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artístico con otros sectores tales como el educativo, el social, el económico, 
el turístico, etc., para en definitiva conseguir una transformación social de la 
ciudad a través de la cultura. 
 

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la persona 
beneficiaria la subvención que figura en el vigente Presupuesto del 
Ayuntamiento de Jerez dentro del crédito consignado en el capítulo 4, en la 
aplicación presupuestaria 05 23128 489247  siendo el importe de la dotación de 
5.200,00 euros, así como establecer las condiciones y compromisos que asume 
la persona beneficiaria.  

 
VI. De acuerdo con lo dispuesto en los el artículo 28 de la citada LGS, se 

formaliza el presente convenio de colaboración a fin de instrumentalizar 
dicha subvención y regular las condiciones y obligaciones asumidas por la 
Entidad, con arreglo a las siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
Primera. Objeto de la subvención y persona beneficiaria. 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez y la entidad ASOCIACIÓN DE LESBIANAS, GAYS, 
BISEXUALES Y TRANSEXUALES "JERELESGAY", para el desarrollo del Proyecto 
"CULTURA LGTBIQAP+ 2025-2026" que se considera de interés social, mediante los 
siguientes objetivos y actividades: 

 
Objetivos generales 

- Visibilización: 
 
Dar a conocer las historias, logros y desafíos de la comunidad LGTBIQAP+ es 
esencial para romper estereotipos y fomentar una representación equitativa 
en todos los ámbitos de la vida social, política y cultural 
 

- Educación: 
 
Promover el respeto y la comprensión sobre la diversidad sexual y de género 
a través de la educación es una herramienta poderosa para combatir la 
ignorancia y el odio. Esto incluye el desarrollo de materiales educativos y 
talleres interactivos 
 

- Celebración: 
 

 




















































